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I. Disposiciones generales

El Embajador de Portugal
en Madrid

Ministerio
de Asuntos Exteriores

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

Señor Embajador:

Tengo el honor de acusar recibo de la carta de V. E., fechada el 7 de
junio de 1988, en la que me comunica lo siguiente:

«l...a Comisión Hispano-PortugUesa para regular el uso y aprovecha
miento de los ríos internacionales en sus zonas fronterizas ha propuesto
en el curso de su XIX Reunión, de acuerdo con la solicitud de mi
Gobierno, de fecha 22 de noviembre de 1985, aceptar la modificación
del artículo 2.°, letra i), del Convenio de Lisboa, de 16 de julio de 1964,
respecto de la utilización por Portugal, en territorio español, de un
desnivel de 50 metros en el río Anoa, a partir de su desembocadura en
el tramo internacional del tia Mente, considerando la rehabilitación del
plazo de ejercicio por un nuevo periodo de quince años, ya que el plazo
anteriormente concedido caducó por no haber sido utilizado.

Esta propuesta ha sido aprobada por el Gobierno portugués y le
quedaría muy agradecido si me comunicase que dicha propuesta merece
la aprobación de su Gobierno.

En caso afirmativo, la presente carta y su contestación constituirían
un Acuerdo entre nuestros dos Gobiernos, a propuesta de la Comisión
Hispano-Portuguesa para regular el uso y aprovechamiento de los ríos
internacionales en sus zonas fronterizas, el cual entrará en vigor cuando
las Partes se comuniquen mutuamente el cumplimiento de sus respecti
vos trámites internos.»

Tengo el honor de hacerle saber ~ue el Gobierno español acepta la
propuesta de enmienda al artículo 2.• letra i), del Convenio de Lisboa.
<le 16 de julio de 1964, en los términos formulados en la Carta de V. E.

REAL DECRETO 1118//989. de 15 de septiembre. por el
que se determinan las especies objeto de caza y de pesca
comercia/izables y se dictan normas al respecto.

La Ley 4j1989, de 27 de marzo, de la Conservación de los Espacios
Naturales y de la Flora y Fauna Silvestres, establece en su articulo 34,
párrafo e), que sólo podrán ser objeto de comercialización las especies
que reglamentariamente se determinen.

Tal reglamentación, cuya finalidad. conforme a lo establecido en el
artículo 26.1' de la Ley, es garantizar que la conservación de las especies
objeto de caza y pesca no se vea amenazada por una comercialización
inadecuada de sus especímenes. debe incluir la regulación de las
circunstancias y condiciones en que pueda realizarse dicho comercio.

Así, el presente Real Decreto identifica las circunstancias y condicio
nes para la comercialización de ejemplares vivos, o sus huevos, de las
especies determinadas en su artículo primero como comerciaEzables.
diferenciando claramente el comercio mterior del exterior y prestando
particular atención al establecimiento de garantías para asegurar la
preservación de la diversidad genética y del estado 'Wlitario de las
poblaciones aUtÓCtonas.

Se regula igualmente la comercialización de especímenes muertos y
sus derivados no industriales, considerando igual diferenciación entre el
comercio interior y el exterior y estableciendo mecanismos de comrol
para evitar que una tal comercialización implique una presión excesiva
sobre las poblaciones silvestres.

Finalmente, el Real Decreto establece un régimen sancionador
proporcionado a la gravedad de las posibles infracciones con respecto a
sus previsibles efectos sobre la conservación de las e5{lCcies.

En consecuencia, a propuesta del Ministro de Agneultura, Pesca y
Alimentación, de acuerdo con el Consejo de Estado, y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día 15 de septiembre
de 1989,
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Excmo. Sr. Embajador de Portugal en Madrid.

El presente Acuerdo entró en vigor ellO de agosto de 1989, fecha de
la illtima de las notificaciones cruzadas entre las partes comunicándose
recíprocamente el cumplimiento de sus respectivos trámites internos
para tal fin, segUn se señala en el texto de las notas.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 12 de septiembre de 1989.-El Secretario general técnico,

Javier Jiménez-Ugarte Hernández.

Le ruego acepte, señor Embajador, el testimonio de mi más alta
consideración.

Madrid, 10 de junio de 1988.-Rafael Márquez, Embajador Presi
dente de la Delegación Española de la Comisión Hispano-Portugueu
para regular el Uso y Aprovechamiento de los Ríos Internacionales en
sus Zonas Fronterizas.

DISPONGO:

Artículo l.0 En desarrollo de lo establecido en el articulo 34, c), de
la Ley 411989, de 27 de marzo, de Conservación de los Espacios
Naturales y de la flora y Fauna Silvestres, y con el propósito de
garantizar la conservación de las especies autóctonas y la preservación
de la diversidad genética, se declaran comercializables en todo el
territorio nacional las especies objeto de caza y pesca que se relacionan
en el anexo del presente Real Decreto.

Art. 2.° L SólQ se podrán comercializar en vivo los ejemplares de
las especies mencionadas. en el artículo anterior, o sus huevos, que
procedan de explotaciones industriales.

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION

CANJE de Notas de 7 y 10 de junio de 1988; constitutivo
de Acuerdo entre España y Portugal sobre rehabilitación del
plazo de ejercicio del derecho de utilización del no Arzoa.
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Señor Embajador:

La Comisión Hispano-Portuguesa para regular el uso y aprovecha
miento de los ríos internacionales en sus zonas fronterizas ha propuesto
en el curso -de su XIX Reunión. de acuerdo con la solicitud de mi
Gobierno. de fecha 22 de noviembre de 1985. aceptar la modificación
del artículo 2.o,letra n, del Convenio de Lisboa, de 16 de julio de 1964,
respecto a la utilización por Portugal, en territorio español, de un
desnivel de SO metros en el río Anoa, a partir de su desembocadura en
el tramo internacional del río Mente. considerando la rehabilitación del
plazo de ejercicio por un nuevo periodo de quince años. ya que el plazo
anteriormente concedido caducó por no haber sido utilizado.

Esta propuesta ha sido aprobada por el Gobierno portugués y le
quedaría -muy agradecido si me comumcase que dicha propuesta merece
la aprobación de su Gobierno.

En caso afirmativo. la presente carta y su contestación constituirían
un Acuerdo entre nuestros dos Gobiernos, a propuesta de la Comisión
Hispano-Portuguesa para regular el uso y aprovechamiento de los ríos
internacionales en sus zonas fronterizas, el cual entrará en vigor cuando
las Partes se comuniquen mutuamente el cumplimiento de sus respecti
vos trámites internos.

Le rue~o acepte. señor Embajador, la expresión de mi más alta
consideraCIÓn.

Madrid, 7 de junio de 1988.-Finnado. Fernando José Reino.

Excmo. Sr. Embajador, Rafael Márquez, Presidente de la Delegación
Española de la Comisión Luso-Española para Regular el Uso y
Aprovechamiento de los Ríos Internacionales en sus Zonas Fronteri
zas.-Madrid.
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A estos efectos se consideran explotaciones industriales las granjas
cinegéticas, los palomares industriales, las piscifactorías y astacifucto
rías, y los cotos de caza expresamente autorizados para la producción y
venta de piezas de caza vivas.

2. El comercio interior de ejemplares vivos de las especies mencio
nadas en el artículo anterior requerirá una guía de circulación expedida
por la Comunidad Autónoma de origen. Dicha expedición será notifi
cada a la Comunidad Autónoma de destino antes de la salida.

En esta guía de circulación el Veterinaro oficial responsable de la
zona hará constar los datos identificativos del expedidor y del destinata
rio, ~ explotación de origen y el destino y objeto del envío, el numero
de eJemplare~. sus sexos y especies y las fechas de salida de origen y de
llegada a desUno. En ella constará expresamente el buen estado sanitario
de la expedición y el hecho de que los animales proceden de comarcas
en las q';le no. se ha declarado ~n~n~ enfermedad epizoótica propia de
la espec¡e objeto de la ·comercializaclón.

3. Todos los cajones, jaulas o embalajes de cualquier índole que se
e~pleen en este proceso comercial deberán llevar en lugar bien visible
euquetas en las que aparezca la denominación de la explotación
industrial de origen y, en su caso, el número de registro de la misma y
se deberán acompañar de la documentación mencionada en el apartado
anterior.

< Art. 3.~ L La importación de ejemplares vivos de especies cinegé
tIcaS y plSCÍcolas en España requerirá la previa autorización del
MiD:isterio de. Agricultura. Pesca y Alimentación expedida a través del
InstItuto NaCIonal para la Conservación de la Naturaleza, que incluirá
el pertinente certificado zoosanitario.

2. Cuando la finalidad de la importación sea la liberación en medio
natural, el solicitante deberá acreditar que tal suelta:

a) No afectará a la diversidad genética de la zona donde se ubica
la localidad de destino.

b) No resulta contraria a las detenninaciones o disposiciones de los
Planes de Ordenación de los Recursos Naturales que afecten a dicha
zona, si los hubiere.

c) Es compatible con los Planes relativos a las especies catalogadas
que, en su caso, existan en ese territorio.

d) Se adecua a las previsiones del Plan Técnico de aprovechamien
tos cinegéticos o acuícolas del lugar de destino.

3. Tratándose de subespecies o razas geográficas distintas a las
autóctonas, dicha autorización sólo podrá concederse cuando existan las
garantías suficientes de control para que no se extiendan por el medio
natural o, en caso de que se pretendan liberar en éste, cuando se acredite
adicionalmente que:

a) No existen riesgos de competencia biológica con las subespecies
o razas geográficas autóctonas que puedan comprometer su estado de
conservación o la viabilidad de su aprovechamiento.

b) No existen riesgos de hibridación que alteren la pureza genética
de las subespecies o razas geográficas autóctonas..

4. La exportación de ejemplares vivos de las especies comercializa
bIes requerirá igualmente autorización del. Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación, expedida a través del Instituto Nacional para la
Conservación de la Naturaleza.

AJ:t. 4.° La comercialización de ejemplares muertos de las especies
mem."lonadas en el anexo Que procedan de explotaciones industriales
~ realizarse durante cualquier época del año, siempre que los
c.Jt"mplares vayan marcados o precintados con una referencia indicadora
en la que conste la explotación y fecha de su procedencia.

Art. 5.° I;.a exportación de ejemplares muertos de especies objeto de
(;<iZa )' pesca, mcluidos los trofeos, requeriráautoTÍzación del Ministerio
de A¡;"!.!;..:ultura, Pesca y Alimentación que sólo podd. ser concedida tras
lG a;:~~jjtación por parte del solicitante de que aquéllos fueron obtenidos
de conformidad con la legislación vigente.

2. En el caso de especies no comercializables, dicha autorización
sólo poanl amparar la exportación de los trofeos de caza o pesca
legalmente adquiridos o, en su caso, de un numero de piezas que en
nlDg:tin caso, lJC?d!á superar la cantidad de dos para las especies de caza
mayor 'i vemtIClnco para las de caza menOr o pesca.

Art 6.0 1. La comercialización interior de especies objeto de caza
~ pesca no contempladas en el anexo del presente Real Decreto será
wuiderada como infracción leve, en el caso de ejemplares muer1os, y
co:no menos grave, si se trata de ejemplares vivos.

2, ~l incumplimiento de los restantes requisitos u obligaciones
es:ablec:ldos en la Ley 4(1989, en relación con el ·comercio interior o
cAtenor, r;:g.ulado en el presente Real Decreto será considerado en todos
los casos como infracción leve.

.3. En 11?~ mismos s~puestos del apartado anterior, pero tratándose
de unpo~clOn de especJ.es, subespecies o razas geográficas alóctonas o
exportaClón de las autóctonas, las correspondientes infracciones serán
consideradas como menos graves.

4. En todo caso, la exportación en vivo, sin autorización, de cabra
montés (<<Capra pyrenaica hispánica» y «c.p. victoriae») será conside
rada como infracción muy grave.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera-La comercialización, transporte y tenencia de ejemplares
vivos o muertos de las especies incluidas en el anexo de este Real
Decreto deberán cumplir la nonnativa sanitaria correspondiente y
aplicable en cada caso.

Segunda.-La· autorización de exportación establecida en el
artículo 5.° no es de aplicación a los derivados industriales de las
especies comerciaJizables, cuyo comercio exterior se regirá por las
normas especificas que le sean de aplicación.

Tercera.-El presente Real Decreto se aplicará sin perjuicio del
cumplimiento de la normativa de comercio exterior y de lo establecido
en el Convenio sobre comercio internacional de especies amenazadas de
flora y fauna, hecho en Washington el 3 de marzo de 1973, y en el
Reglamento (CEE) 3626/1982, del Consejo. de 3 de diciembre de 1982,
relativo a la aplicación en la Comunidad del Convenio sobre el comercio
internacional de especies amanezadas de flora l fauna silvestres.

Cuarta.-Los articulos 1.0, 2.°, 1 Y 2, Y 4. de este Real Decreto
tendrán el carácter de normativa básica estatal.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-Se faculta al Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación
para dietar en el ámbito de sus competencias las nonnas y actos
necesarios para el desarrollo y aplicación de este Real Decreto.

Segunda.-~ ~~ente Real Decreto eJ.ltrará en vigor el día siguiente
al de su pubhcaclOn en el «Boletín OfiCIal del Estado».

Dado en Madrid a 15 de septiembre de 1989.

JUAN CARLOS R.
El Minisuo de Agricultura,~ }' Alimentación,

CARLOS ROMERO HERRERO

ANEXO

Mamíferos

Liebre (Lepus spp.).
Conejo (Oryctolagus cuniculus).
Zorro (VuJpes vuIpes).
Jabalí (Sus scropha).
Ciervo (Cervus elapbus).
Corzo (Capreolus capreolus).
Rebeco (Rupicapra rupicapra),
Gamo (Dama dama).
Cabra montés (Capea pyrenaica), excepto Bucardo (c. p. pyrenaica).
Muflón (Ovis musimon) (-).
Arrui (Ammotragus lervia) (.).

Aves

Anade real (Afias platyrhynchos).
Perdiz roja (Alectoris rufa).
Perdiz moruna (..i\1ectoris barbara).
Faisán (Phasianus colchicus).
Paloma torcaz (Columba palumbus).
Paloma zurita (Columba oenas) (1).
Codorniz (Cotumix cotumix) (1).

Peces

Lamprea marina (Petromyzon marinus).
Anguila (Anguilla anguilla).
Barbo ibérico (Barbus bocagei).
Barbo comiln (Barbus comiza).
Carpín (Carassius auratus).
Carpa (Cyprinus carpio).
Boga de río (Chondrostoma polvlepis).
Madrilla (Chondrostoma toxostóma).
Tenca (Tinca tinca).
Lucio (Esox lucius),
Trocha arco-iris (Salmo gairdneri).
Salmón (Salmo salar).
Trucha comiln (Salmo trutta).
Lubina (Dicentrarchus labrax).
Baila (Dicentrarebus punctatus).
Lisa (Chelon labrosus).
Morragute (Liza ramada).
Gal6a (Liza saliens).
Pardete (Mugíl cephalus).

/nvenebrados

Cangrejo rojo (Procambarus clarkii).

t '¡ Especies incluidas en el Convenio de ~'ashmglOn

(l¡ Sólo los ejemplares proce<lentes de e>.plOlaclOnes industriales.


